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NÚMERO 416 

El doctor Corvera a San Martín, sobre su nombramiento del vicario general castrense.— 7 
de febrero de 1814 

 
 

Número 12.— El oficio de vuestra señoría ilustrísima que recibí la noche del cinco, 

comprueba cuanto le dije en contestación al que su acreditada urbanidad me dirigió desde 

Chilpancingo, comunicándome el nombramiento de vicario general castrense que hizo de 

su benemérita persona su majestad el supremo congreso nacional a propuesta de su alteza 

serenísima el señor generalísimo don José María Morelos, en que procedí con conocimiento 

de su notoria y nada vulgar erudición, su literaria extensión, y la religiosidad con que 

siempre ha manifestado su veneración a los sagrados cánones y decisiones de la Iglesia. 

Estos conocimientos que vuestra señoría ilustrísima posee en punto de toda 

perfección, han producido el enérgico contenido de dicho oficio, y la honrosa satisfacción 

que me asiste en la que vuestra señoría ilustrísima tiene de el empeño tan debido con que he 

visto el bien espiritual del ejército, providenciando oportunamente cuanto ha sido necesario 

para que socorridas las almas no perezcan lastimosamente, ni yo tenga una responsabilidad 

de que no podría salir bien delante de Dios y de los hombres. 

Con este mismo objeto, y el de conservar en todo su vigor y fuerza la disciplina 

eclesiástica y los derechos de una jurisdicción que sin merecerlo ha recaído en mi inútil, 

débil y despreciable persona por efecto de una de aquellas disposiciones de la Divina 

Providencia, que debo venerar, y venero; no he omitido diligencia ni medio conducente a 

tan alto fin; ni lo omitiré, pues me veo auxiliado de cuanto sea necesario, como vuestra 

señoría ilustrísima tan generosamente me ofrece, y de que usaré en todo evento que lo 
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exijan las circunstancias, sin abuso de su liberalidad, quedando reconocido a todas sus 

expresiones. 

Inmediatamente circulará la cordillera que vuestra señoría ilustrísima me dice, y 

será con inserción de su laudable oficio, para que todo el estado eclesiástico sepa los 

religiosos y justificados sentimientos de vuestra señoría ilustrísima y que entiendan hallarse 

sostenida la autoridad de su superior; bien que hasta la fecha en nada la han ofendido. 

En orden a los abusos que con sobrado fundamento califica vuestra señoría 

ilustrísima por efecto de ignorancia, o de temeridad, nada tengo que decir, pues le son 

constantes y manifiestos, sino que su justificación y prudencia sabrá tomar aquellas 

medidas que le inspire su rectitud para contenerlos, usando de la autoridad y facultades que 

lo han sido conferidas. 

Dios guarde a vuestra señoría ilustrísima muchos años. Oaxaca y febrero 7 de 

1814.— Doctor Antonio José Ibáñez de Corvera.— Ilustrísimo señor vicario general 

castrense doctor don José de San Martín. 
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